
CONSTANCIA SECRETARIAL: 11-05-2022. A despacho del señor Juez, se le 

informa que: 

1. El  JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ha enviado respuesta de la medida 

cautelar sobre los remanentes que fue decretada el 24 de marzo de 2022.  

  

2. El demandante envía prueba de que se envió la citación personal al 

demandado, pero no aportó prueba de que fue entregada exitosamente.   

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÍA 

Secretaria -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  1048 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2021-00483-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860002964-4 

DEMANDADOS:      GUSTAVO ADOLFO PÉREZ GONZÁLEZ C.C. 9.847.317 

 

Vista la constancia anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: SE AGREGA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, para los 

efectos que estimen pertinentes, la respuesta enviada por el JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL, allegada al expediente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la parte 

demandada. Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo 

estipula el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 12-05-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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